
 

 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DESBROCE 

EN EL MUNICIPIO DE SOTO DEL REAL 

En el presente pliego se describen las labores de desbroce a realizar periódicamente con objeto de 

prevenir el origen y propagación de incendios y facilitar la circulación de vehículos y peatones. 

CUNETAS 

Se realizará el desbroce una vez al año (excepto en aquellos casos en los que este pliego indique 

otra cosa) una vez pasadas las lluvias para evitar que vuelva a crecer la hierba. 

Con carácter general, y salvo lo dicho al describir los tramos, se tendrán en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

Deberá abarcar 2 m medidos desde el borde del asfalto, excepto en los lugares en los que exista 

algún tipo de cerramiento más cercano en cuyo caso se llegará hasta él. 

Se deberán cortar todas las plantas herbáceas y las zarzas. 

En los primeros 50 cm medidos desde el borde del asfalto, se eliminará además cualquier planta 

leñosa, rebrotes, árboles jóvenes, etc. En caso de tener un tronco de más de 5 cm de diámetro se 

consultará con la Concejalía de Medio Ambiente antes de su eliminación. 

Se cortarán todas las ramas de los árboles y arbustos que estén a menos de 4 m de altura medidos 

desde el asfalto aunque su tronco esté a más de 50 cm del asfalto. 

Se tendrá especial cuidado en que ninguna señal de tráfico quede tapada total o parcialmente por 

la vegetación. 

Tramos (ambos lados) (el interior de las rotondas no está incluido): 

Carretera de Manzanares (actualmente Avd. de Chozas de la Sierra): desde la rotonda del camping 

(llegando a la entrada de éste) hasta la C/ Egidillo. En el tramo colindante con la C/ Pino ninguna 

planta (incluyendo zarzas y árboles) deberá invadir dicha calle a menos de 4 m de altura para 

impedir molestias a los viandantes y a los vehículos. Dos veces al año el tramo entre C/ Egidillo y la 

Calleja de Gata (vivero). 

Carretera de Guadalix (actualmente Avd. de Chozas de la Sierra): desde rotonda de la Avd. Víctimas 

del Terrorismo hasta el final del término municipal (desvío instalaciones AVE). Incluye la vegetación 

que pudiera crecer bajo la pasarela peatonal. Incluye asimismo la calle que une las carreteras de 

Guadalix y Miraflores. En el tramo de la urbanización El Rosario, hay que desbrozar todo el tramo 

entre la C/ Ave María y la carretera, incluidos los alrededores del antiguo depósito. En el tramo 

lindando con el Instituto, se llegará con el desbroce hasta la tapia. 

 
Ayuntamiento 

de 

Soto del Real 



Carretera de Colmenar (actualmente Avd. Víctimas del Terrorismo): desde rotonda de la fábrica 

hasta rotonda de la bandera. Se incluye el carril bici, en el cual no podrá haber ningún elemento 

vegetal (herbáceo o leñoso) que invada el carril desde el pavimento hasta una altura de 2,5 metros. 

Se incluye el desbroce de toda la zona de pasto natural limitada por la carretera, el arroyo Chozas y 

la C/ Egidillo. También se incluye la zona entre el recinto del polideportivo y el arroyo. Desde esta 

calle hasta la rotonda de la bandera, está incluida solamente la zona entre el carril bici y la 

carretera. En el margen contrario el límite es el de la urbanización Los Burdiales. 

Carretera de Miraflores (actualmente Avd. de Víctimas del Terrorismo)(dos veces al año): desde 

cruce con la Avd. de Chozas hasta rotonda de la circunvalación (M-611). En el primer tramo, que 

está asfaltado en su totalidad, se vigilará que no crezcan plantas entre el asfalto, los bordillos, las 

baldosas y las tapias laterales. 

En el tramo desde la rotonda hasta la C/ Urano (Pizzería y pistas de tenis) se llegará hasta el 

cerramiento de estas instalaciones eliminando cualquier elemento vegetal excepto los árboles ya 

desarrollados. 

En el tramo colindante con la urbanización Vistarreal, se llegará hasta la tapia con el desbroce y la 

eliminación de zarzas. 

En el tramo colindante con la urbanización El Real de San Antonio se llegará hasta el cerramiento 

con el desbroce. 

Camino del Valle: desde la rotonda de la bandera hasta la entrada de la urbanización Peña Real. 

Deberá tenerse especial cuidado en cortar cualquier rama que pudiera invadir el vial con riesgo de 

rozar en los vehículos. 

 

PARCELAS 

Se desbrozarán una vez al año excepto en las indicadas. La fecha de desbroce será entre el 15 de 

mayo y 15 de junio. Dependiendo de la meteorología de cada año, este periodo se podrá adelantar 

o atrasar 15 días según se acuerde con la concejalía de medio ambiente. 

Las superficies son aproximadas, ya que en algunos casos no hay vegetación en toda la parcela. 

1. Parcela municipal en Vistarreal (4.919 m2)  

2. Las Eras (8.420 m2). Desbroce y eliminación de zarzas. Dos veces al año. 

3. Zona verde detrás de Prado Quintín-Parque de bicis (4.675 m2) 

4. Plaza de Chozas lindando con las viviendas sociales (5.683 m2) 

5. Las Peñas (parcela de 686 m2 y lateral de la C/Risco) 

6. Zona verde entre las ctras. de Guadalíx y de Colmenar limitada por las urbanizaciones La 

Agustina, Villacorta y Los Cerrillos (15.000 m2 aprox.) 

7. Refugio. Desbroce dos veces al año 



8. Descansadero de la Nava (2.581 m2) 

9. Arroyo Torote. Desbroce y eliminación de zarzas. 

10. Parque del río (66.200 m2). Incluye el pasillo entre el arroyo Chozas y las urbanizaciones 

Sotoverde y Los Herrenes. Dos veces al año. 

11. Zona de la Caldereta del 15 de agosto (3.500 m2) 

12. Camino de tierra entre las urbanizaciones La Ermita y Vistarreal. Desbroce de ambos márgenes 

y eliminación de posibles zarzas y ramas que pudieran dificultar el paso de vehículos y personas. 

13. Camino Navalmoral: ambos márgenes hasta la cañada Real Segoviana. Desbroce y eliminación 

de zarzas. 

14. Lateral de la Avd. Sierra de Guadalupe en su tramo lindando con la urbanización La Ermita 

 

CORTAFUEGOS 

Urbanización La Ermita: Desde las tapias de las parcelas hasta el camino (8.000 m2 aprox.) 

Urbanización Vistarreal: 3 m de ancho, desde la parcela 445 hasta la carretera de Miraflores (1.500 

m2 aprox.) 

Arroyo Matarrubias: Desde la parte trasera de las urbanizaciones San Antonio de los Llanos y El Real 

de San Antonio hasta el borde del camino (incluido éste cuando esté invadido por vegetación). 

Desbroce de vegetación herbácea y eliminación de zarzas. La parte trasera de la urbanización El 

Real de San Antonio, debido a la gran cantidad de zarzas que tiene en la actualidad, se limpiará 

paulatinamente a lo largo de la duración del contrato. 

 

DESBROCES NO ESPECIFICADOS 

Anualmente se dispondrá de 1.000 m2 de desbroce que se podrán usar a discreción del 

Ayuntamiento. 

 

MAQUINARIA 

El adjudicatario deberá disponer de toda la maquinaria necesaria para la realización de los trabajos, 

así como los permisos necesarios para su utilización en terrenos forestales. 

 

PERSONAL 

El Ayuntamiento de Soto del Real no tendrá relación laboral, jurídica ni de otra índole con el 

personal de la empresa adjudicataria durante el plazo vigente del contrato, ni al término del mismo. 



 

RIESGOS LABORALES 

El personal deberá en todo momento cumplir la normativa de riesgos laborales aplicable y utilizar 

los equipos de protección individual preceptivos. 

 

SEGURO 

El adjudicatario deberá tener contratado un seguro de responsabilidad civil que cubra cualquier 

daño a terceros. 

 

PRECIO 

30.000 euros al año (iva incluido) 

 

DURACIÓN 

3 años con posibilidad de renovar un año más. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO CARTOGRÁFICO 

PARCELAS 

PLANO GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. Parcela municipal en Vistarreal – C/ Sierra de Guadarrama 

 

2. Las Eras (Ctra. de Miraflores entre C/ Urano y Cº de los Arrieros) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Zona verde detrás de Prado Quintín-Parque bicis 

 

 

4. Plaza de Chozas lindando con las viviendas sociales 

 

 

 

 

 

 



 

 

5. Las Peñas (parcela de 686 m2 y lateral de la C/Risco) 

 

 

6. Zona verde entre las ctras. de Guadalíx y de Colmenar limitada por las urbanizaciones La 

Agustina, Villacorta y Los Cerrillos (15.000 m2 aprox.) 

 

 

 

 

 



 

 

7. Refugio: dos parcelas (7.200 m2 y 18.600 m2) 

 

 

8. Descansadero de la Nava (2.581 m2) 

 

 

 

 



 

 

9. Arroyo Torote 

 

10. Parque del río 

 

 

11. Zona de la Caldereta del 15 de agosto (3.500 m2). La localización exacta se determinará sobre el 

terreno. 

 

 

 

 

 

 

 



12. Camino de tierra entre las urbanizaciones La Ermita y Vistarreal 

 

13. Camino Navalmoral: ambos márgenes hasta la cañada Real Segoviana 

 

14. Lateral de la Avd. Sierra de Guadalupe 

 



CORTAFUEGOS 

Urbanización La Ermita 

 

Urbanización Vistarreal 

 

Urbanizaciones El Real de San Antonio y San Antonio de los Llanos 

 


